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Decisión Acepta renuncia poder 

 

 

Visto el escrito de renuncia de poder allegado por la abogada Angie 

Nataly Flórez Guzmán, quien funge como apoderada judicial del 

acreedor Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, se advierte 

que viene acompañada de la comunicación enviada a su mandante, 

informándole acerca de su renuncia, la cual habrá de atenderse de 

manera favorable, teniendo en cuenta los parámetros del inciso 4 del 

art. 76 del C.G.P. Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGUESE A LOS AUTOS para que obre y conste en el 

plenario la constancia de remisión de la comunicación de renuncia al 

poder, remitida al Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo por 

parte de la abogada, Angie Nataly Flórez Guzmán. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada 

Angie Nataly Flórez Guzmán, quien venía fungiendo como apoderada 

judicial de la entidad acreedora Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo, conforme lo permite el inciso 4 del art. 76 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad acreedora Fondo Nacional de Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo, a fin que constituya nuevo apoderado judicial si 

lo considera pertinente, teniendo en cuenta que el presente asunto se 



 

encuentra en etapa de liquidación y lo pertinente se encuentra a cargo 

del liquidador designado. 

 

CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

049 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __145___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 24 de septiembre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


